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Moyobamba,

VISTO: El expediente N'001-2021198319 de
fecha 10 de diciembre de 2021, que contiene el Oficio N"4000-2021-GRSM/PPR-AGG y
demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial N'00355-2013-0-2208-
JM-LA-O1 , en un total de diez ('t0) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbit,c de t

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales"; y en el artículo 77 establece
sobre las funciones "sin perjuicio de las funciones de los Gobiernos Regionales en materia
de educación establecidas en el artículo 47" de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
Ley N" 27867, corresponde además a la Dirección Regional de Educación en el marco de
la política educativa nacional: a) Autorizar, en coordinación con las Unidades de Gestión
Educativa Locales, el funcionamiento de las instituciones educativas públicas y privadas.

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artÍculo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"03S-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regionalen tánto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afinés".

Por Ordenanza Regional No 023_2019_
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo priméro se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Go'bierno
Regional de San Martín;

Que, el accionante PEDRO VILLACORTA
DAVILA, interpone demanda contenciosa administrativa recaído en el expediente judicial
N'00355-2013-0-2208-JM-LA-0'l; siendo así, mediante Resolución N"04 de fechá tg Oe
setiembre de 2013, emitida por el Juzgado Mixto de Tarapoto, resolvió declara FUNDADA
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la demanda y en consecuencia NULA Resolución Administrativa Ficta; y oRDENA que la

entidad demandada árit" nr"ra resolución administrativa disponielg 
-e]¡3.S.o^ let

REINTEGRo poR coÑóepio DE SUBSIDIo PoR LUTo Y GASToS DE SEPELIo los

;;; ;";ábutaran sobre la base de ta remuneración total (íntegra) por el fallecimiento de

;;;¿;yrg" señora r-ástánia Padilla Soria de Villacorta, con deducciÓn de los importes

que hayan sido abonados a la demandante por dicho^s conceptos, !E: iLt9lg:e-s 
legales,

sin costas ni 
"o.to.; I 

óeCmneruDosE g9NSENTIDA y REQUIRIEND9SE su

;jil;id ,ediante áLr'olr.iOn No05 de fecha 26 de noviembre de 2013, emitida por el

Juzgado Mixto -s' Maynas' Tarapoto; 
eue, de conformidad con el artícuro 4 der

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgq¡ica-del Poder

JrO¡"iái, tuL estabte"á to tiguiente:"Tgda..persona y ytgrlAaa. está obligada a acatar

y dar cumptimiento i ii" aZi¡"¡"nes iudiiaLes o Je índote administrativa, emanadas

hiiitóriáad iudiciat competente, en_sus propiol térmings, sin poder cali_ficar su

contenido o sus tiiiiÁárrcs, iestringir sus efecúos 9 i.terPreÚ9r-¡us a.lcances'

bajo responsaoinaáiiiii, pei"t o^adtiinistrativa que Q tey señala"; por lo que' la

Dirección Regional O"- gJüáu.ión San Martín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias p.ru Orrl-rtti"t"-"rrtJfimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos; 
De los actuados se advierte que el demandante

es servidor de la unidad de Gestión Educativa Local de san Martín' que a su vez

constituye ra unioao üjliirtoá áor - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financiera, siendo ,ri, ááiü.páÁde a dicha unidad lá ejecución final de lo ordenado en vía

j;i;ái ;rrespondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto supremo N"009-2016-MINEDU que modificael reglamento de la Ley No

zgo44- Ley Generriá" eor"rción, Decreto supremo Nrco4-2019-JUS que aprueba el

Texto único Ordenado de la Ley N" 27444--Ley del ProcedimientoAdministrativo General

y con las visac¡oneJJ" f, Oti.i'', de Asesoríá Jurídica y Dirección de Operaciones y en

uso de las facultaá". 
"ont"r¡Ous 

en la Resolución Eiecutiva Regional N" 316-2021-

GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIM,ER9'- RECONOCER por

mandatojudicial,recaídoenelexpedie@oB.0-2208.JM-LA.01'a
favor de pEDRo vrulÁóodrÁ DAVTLA, áti_ago.oel REINTEGRO PoR coNcEPTo

DE suBsrDro poR rrlió1-élsros DE sEpÉLro ros que se carcuraran sobre ra base

de la remuneraciÓn total (íntegra) por. et faltec¡m¡ento de su cónyuge señora Lastenia

padi,a soria de vittacáia,'coñie'oüccio1 9é 
ros importes que hayan sido abonados a la

demandante por o¡cnll H;;pt"r, más intereses légales, sin costas ni costos' la misma

que declara fundada fá-6"-"ná, meOiante ientencia contenida en la ResoluciÓn N"04 de

fecha 19 oe setremi; ;; ztra' emitiáa por el lt¡-g?d? Mixto de Tarapoto' v

REeutRÉNDosE ,riÉ.r"¡oñ mediante ñásótucion NooS de fecha 26 de noviembre de

;bl3, ;itida por el Juzgado Mixto -s' Maynas' Tarapoto;
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eRrículo secur.loo. - AUToRIZAR a ta
Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, emitir la Resolución con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"04 que contiene la
sentencia.

ARTíCULO TERCERO. NOTIFIQUESE a
través de Secreta ria General de la Dirección Regional de Educación de San Martin la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional San Martín y
Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 301- Educación Bajo Mayo, para los fines
pertinentes.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLíQUESE IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

60BÉir{o CÉGtoXAL o€
o 'ltÉl:.0x N¿CJ'HAL tlG

cr( I *r(:A' Cú alla gratañ:t t!
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Director Regional de Educación

s^|luARiil
IOJGACIIJIT

ro9,a lQ ir
l¡

A a nedo Casique
RETARIA GENERAL

CLr O¡000835470

MOODRESM
MEHS/ru
IEBP/A AJ

3

ST:RE:¡R A

GT,N¿RAt


